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Decisión Administrativa

Número: 

Referencia: EX-2016-5115137-APN-GA#SMN - Desígnase en el entonces cargo extraescalafonario de
Gerente de Teleprocesamiento de Datos a la licenciada Verónica SALA

 
VISTO el Expediente N° EX-2016-5115137-APN-GA#SMN, la Ley N° 27.467, los Decretos N° 1432 de
fecha 10 de octubre de 2007, N° 206 de fecha 5 de febrero de 2008, 1155 de fecha 31 de agosto de 2009 y
N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017, la Decisión Administrativa N° 696 de fecha 14 de agosto de 2019, y

 

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.467 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el
Ejercicio 2019.

Que a través del artículo 2° del Decreto N° 355/17 y su modificatorio se estableció que toda designación
transitoria de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a
Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas,
como así también toda reincorporación de personal, será efectuada por el JEFE DE GABINETE DE
MINISTROS en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 1432/07 se creó el SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL (SMN), como
organismo descentralizado en el ámbito de la entonces SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO del
MINISTERIO DE DEFENSA, con autarquía económico financiera, personalidad jurídica propia y con
capacidad de actuar en el ámbito del derecho público y privado.

Que mediante el Decreto N° 206/08 se aprobó la entonces estructura organizativa del SERVICIO
METEOROLÓGICO NACIONAL, organismo descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DE
DEFENSA, previendo CINCO (5) Gerencias para llevar adelante las tareas sustantivas y de apoyo del
mencionado Servicio, siendo una de ellas la GERENCIA DE TELEPROCESAMIENTO DE DATOS.

Que el cargo de Gerente de Teleprocesamiento de Datos del citado organismo revistaba carácter
extraescalafonario, conforme lo dispone el artículo 1° del Decreto N° 1155/09.

Que por la Decisión Administrativa N° 696/19 se suprimieron cargos extraescalafonarios del citado
organismo, entre los que se encuentra la GERENCIA DE TELEPROCESAMIENTO DE DATOS.



Que resulta necesario proceder a la cobertura del aludido cargo desde su vacancia hasta la supresión del
mismo.

Que se cuenta con el crédito presupuestario necesario para atender el gasto resultante de la medida que se
aprueba por la presente.

Que el Departamento Servicio Jurídico del SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL y el Servicio
Jurídico Permanente del MINISTERIO DE DEFENSA tomaron la intervención que le corresponde.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades otorgadas por el artículo 100, inciso 3 de la
CONSTITUCIÓN NACIONAL, el artículo 7° de la Ley N° 27.467, y el artículo 2° del Decreto N° 355/17
y su modificatorio.

 

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase a partir del 1 de enero de 2017 y hasta el 13 de agosto de 2019, en el entonces
cargo extraescalafonario de Gerente de Teleprocesamiento de Datos del SERVICIO METEOROLÓGICO
NACIONAL, organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE DEFENSA, a la
licenciada Verónica SALA (D.N.I. N° 18.293.980), con carácter de excepción a lo dispuesto por el artículo
7° de la Ley N° 27.467.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande la presente medida será atendido con cargo al presupuesto vigente
de la Entidad 452 - SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO
OFICIAL y archívese.
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